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CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
“SANLOSECURITY PROTECCIÓN Y VIGILANCIA 

SANLOSEGURIDAD CIA. LTDA” 

QUE OTORGAN: 

SRA. MARIA DE LOS ANGELES PALOMINO CASTRO 
SRA. SILVANA JAMAIRA VALENCIA CORTEZ 

SRA. ANGIE JOHANNA CANON SANCHEZ 

AFAVORDE: 
SR. CARLOS SANTIAGO SEVILLANO PAEZ 

SR MANUEL AGUSTIN BURGOS PLAZA 

CUANTIA: US$ 150.00 

DI COPIAS 
RON Mn 

En la cudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 
Capital de la República del Ecuador, el día de hoy lunes veintisieto 
de julio del año dos mil veinte, ante mi Abogada ROCIO DE 
LOURDES SAENZ MANOSALVAS, NOTARIA 

   



QUINCUAGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 
(SUPLENTE), por licencia concedida por la Dirección 

Provincial de Pichincha del Consejo de la Judicatura, al titular 

Doctor EDUARDO VILLAGÓMEZ VARGAS, conforme consta 

de la Acción de Personal número cero tres siete tres nueve 
guion D P diecisiete guion dos mil veinte guion V $ (03739- 
DP17-2020-VS) de fecha catorce de julio de dos mil veinte, 

comparecen : por una parte y en calidad de Cedente, la señora, 
MARIA DE LOS ANGELES PALOMINO CASTRO, con número de 

cedula: uno siete uno cinco cero cinco seis tres cuatro cinco 

(1715056343), y cónyuge LUIS FELIPE FIALLO VIVANCO, con 
número de cedula: uno siete cero nueve cuatro cero dos cuatro 
cero guion seís (170940240-6), domiciliados en la calle Briceño E 

cinco guion veintidós (E5-22) y Rios de la Parroquia San Blas, 
cantón Quito, provincia de Pichincha, teléfono dos nueve cinco 

cero seis cuatro tres (2950643) y dirección de correo electrónico 

mangeles28/Qyahoo.com.mx por sus propios y personales 

derechos y porlos gananciales de la sociedad conyugal; MANUEL 

AGUSTIN BURGOS PLAZA, con cédula de ciudadanía número cero. 

ocho cero dos cero cinco cínco nueve tres nueve (080205593-9), 
de nacionalidad ecuatoriano, de estado civil casado, con domicilio 

enla Avenida. Carchi y Los Laureles, barrio Kennedy, San Lorenzo 

Provincia de Esmeraldas, de transito por esta ciudad de Quito, 
teléfonos cero nueve nueve cero uno tres seis nueve cero cero 
(0990136900), en calidad de apoderado y en representación de la 

señora SILVANA JAHAIRA VALENCIA CORTEZ, conforme al 
documento habilitante y ANGIE JOHANNA CANON SANCHEZ, 

casada, nacionalidad francesa, con numero de cedula uno siete
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cinco seis seis cinco tres nueve tres guion cinco 
domiciliada en la Avenida. Diego de Vásquez y Rafaf 
la Parroquia Ponciano, del cantón Quito, Provincia de Pi 
teléfonos cero nueve nueve ocho dos siete ocho ocho ocho seis 
(0998278888), dirección electrónica angie.canons(dgmail.com, en 

calidad de Gerente y Representante Legal de la compañía UGU- 
BATL UNDER GROUND, por los derechos que representa; y por 

«otra parte y en calidad de Cesionarios los señores CARLOS 
) SANTIAGO SEVILLANO PAEZ, de nacionalidad ecuatoriano, de 
estado civil casado, portador de la cédula de ciudadanía número 
uno siete uno uno cínco cero cero seis dos siete (1711500627), 
domiciliado en la Avenida, Diogo de Vásquez y Rafael Carvajal de 
la Parroquia Ponciano, del cantón Quíto, Provincia de Pichincha, 
teléfono cero nueve mueve ocho dos ocho dos dos seis seís 
(0998282266); y el señor MANUEL AGUSTIN BURGOS PLAZA, con 

cédula de ciudadanía número cero ocho cero dos cero cinco cinco 
nuevo tres nueve (080205599-9), de nacionalidad ecuatoriano, de 
estado civil casado, con domicilio en la Avenida. Carchi y Los 
Laureles, barrio Kennedy, San Lorenzo Provincia de Esmeraldas, 
de paso por esta ciudad de Quito, teléfonos cero nueve nueve cero 
uno tres seís nueve cero cero (0990136900); quienes comparecen 
por sus propios y personales derechos. Los comparecientes 
declaran ser de nacionaldad ecuatoriana y francesa 
respectivamente, mayores de edad, legalmente capaces para 
contratar y obligarse, domiciliados, residentes y de tránsito en 
este cantón y ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a quienes 
conozco de que doy fe, en virtud de haberme presentado sus 
respectivos documentos de identificación. cuyas copias 

   
    

   

 



certificadas se agregan como documentos habilitantes; 

autorizándome de conformidad con el artículo setenta y cinco de 

la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles a la 
obtención de su información en el Registro Personal Único, cuyo 

custodio esla Dirección General de Registro Civil, Identificación y 
Cedulación, a través del convenio suscrito con esta Notaría, que se 

agrega como habilitante bien instruido por mí la Notaría en el 

objeto y resultados de esta escritura y, dicen: Que eleve a escritura 
pública el contenido de la minuta que me entregan, cuyo tenor li- 

teral y que transcribo a continuación es el siguiente. SEÑORA 

NOTARIA: En el correspondiente protocolo de escrituras 

Públicas de la Notaría a su cargo, sírvase hacer constar una más de 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES de la compañía SANLOSECURITY 
PROTECCIÓN Y VIGILANCIA SANLOSEGURIDAD CIA.LTDA., al 
tenor de las siguientes  clausulas: PRIMERA.- 
COMPARECIENTES.- Comparecen a la suscripción de la 

prosente escritura pública MARIA DE LOS ANGELES PALOMINO 
CASTRO, con número de cédula de ciudadanía número uno siete 

no cinco cero cinco seis tres cuatro cinco (1715056345) casada, 

nacionalidad ecuatoriana, de cuarenta (40) años de edad, de 
profesión Ingeniera, y cónyuge LUIS FELIPE FIALLO VIVANCO, 

con número de cedula: uno siete cero nueve cuatro cero dos cuatro 
cero guion seis (170940240-6), domiciliados en la calle Briceño E 
cinco guion veintidós (E5-22) y Ríos de la Parroquia San Blas, 

cantón Quito, provincia de Pichincha, teléfono dos nueve cinco 

cero seis cuatro tres (2050843) y dirección de correo electrónico 
mangeles29Qyahoo.commx por sus propios y personales 

derechos y por los gananciales de la sociedad conyugal; MANUEL 
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Quito, Distrito Metrop: 

AGUSTIN BURGOS PLAZA, con cédula de ciudad: 

ocho cero dos cero cinco cinco nueve tres nueve 

de nacionalidad ecuatoriano, de estado civil casado, de cuarenta y 
tres años de edad, con domicilio en la Avenida. Carchi y Los 
Laureles, barrio Kennedy, San Lorenzo Provincia de Esmeraldas, 

de paso por esta ciudad de Quito, teléfonos cero nueve nueve cero 
uno tres seis nueve cero cero (0990136900), en calidad de 

apoderado y en representación de la señora SILVANA JAHAIRA 

VALENCIA CORTEZ, divorciada, nacionalidad ecuatoriana, de 
treinta años de edad, de ocupación Empleada Privada, domiciliada 

en las calles Avenida. Armada Nacional y José Garcés de la 

parroquia y cantón se San Lorenzo, Provincia de Esmeraldas, 
teléfono cero nueve nueve tres tres nueve cuatro seis ocho uno 

0993394681 y dirección de correo electrónico 

JahairavalenciaQhotmail.com, conforme al Poder especial que se 

agrega como habilitante; y, ANGIE JOHANNA CANON SANCHEZ, 
casada, nacionalidad francesa, uno siete cinco seis seis cinco tres 

nueve tres guion cinco (175665393-5) de treinta y dos años de 

edad, de ocupación empresaria, domiciliada en la Av. Diego de 
Vásquez y Rafael Carvajal de la Parroquia Ponciano, del cantón 

Quito, Provincia de Pichincha, teléfonos cero nueve nueve ocho 

dos site ocho ocho ocho seis (0998278886), dirección electrónica 
angie.canonsQgmail.com, en calidad de Gerente y Representante 
Legal de la compañía UGU-BATL UNDER GROUND, por los 

derechos que representa, en calidad de CEDENTES, y por otra 
parte los señores CARLOS SANTIAGO SEVILLANO PAEZ, de 

nacionalidad ecuatoriano, de estado civil casado, portador de la 

cédula de ciudadanía número uno sete uno uno cinco cero cero 

  

  



  

seis dos siete (1711800827), domiciliado en la Avenida. Diego de 
Vásquez y Rafael Carvajal de la Parroquia Ponciano, del cantón 
Quito, Provincia de Pichincha, teléfono cero nueve nueve ocho dos 

¡ocho dos dos seis seis (0908282266); y el señor MANUEL AGUSTIN 
BURGOS PLAZA, con cédula de ciudadanía número cero ocho cero 
dos cero cínco cinco nueve tres nueve (080208593-9), de 

nacionalidad ecuatoriano, de estado civil casado, de cuarenta y 
tres años de edad, con domicilio en la Avenida. Carchi y Los 
Laureles, barrio Kennedy, San Lorenzo Provincia de Esmeraldas, 

de paso por esta ciudad de Quito, teléfonos cero nueve nueve cero 
uno tres seís nueve cero cero (0990136900); quienes comparecen 
por sus propios y personales derechos en calidad de 
CESIONARIOS; todos los comparecientes mayores de edad y en 

pleno uso y goce de sus derechos de ciudadanía tienen a bien 
intervenir en el otorgamiento de la presente escritura pública: 
SEGUNDA. -ANTECEDENTES. - a) la Compañía 
SANLOSECURITY PROTECCIÓN Y VIGILANCIA 
SANLOSEGURIDAD CIA. LTDA., fue constituida mediante escritura 

Pública otorgada ante el Notario primero del cantón San Lorenzo, 
a cargo del Doctor Agustín Leonardo Villavicencio Villacrés, el 

seis de febrero del dos mil dieciocho e inscrita en el Registro 
Mercantil de Esmeraldas el día siete de febrero del dos mil 
dieciocho, realizando sus actividades económicas con esta 
denominación hasta la presente fecha, con un capital social y 
participaciones como sigue en el siguiente cuadro: /////////4/11/4/ 

CAPITAL | CAPITALPAGADO [PARTICIPACIONES NOMBRE DESOCIOS | ¿Cra da 
MARIA DE LOS ANGELES 

  

     
      

  
  

  
      

PALOMINO CASTRO | 3333 353 | amm loss 
SILVANA JAHAIRA T 

[VALENCIA CORTEZ 235 23 EEES 
COMPAÑÍA UGU-BATL | 

   

  

| UNDER GROUND 
TOTAL 
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») La Junta General Univorsal Extraordinaria de “L4BY 
Compañía SANLOSECURITY PROTECCIÓN Y VIGILANCIA 

SANLOSEGURIDAD CIA. LTDA., realizada el tres de febrero del 
dos mil veinte, documento que se anexa como habilitante, autorizó 
el ingreso como socios de la compañía SANLOSECURITY 
PROTECCIÓN Y VIGILANCIA SANLOSEGURIDAD CIA. LTDA, de 
los señores MANUEL AGUSTIN BURGOS PLAZA y CARLOS 
SANTIAGO SEVILLANO PAEZ y a su vez la cesión de tres punto 
trescientos treínta y tres (3.333) participaciones de la socia 
INGENIERA MARIA DE LOS ANGELES PALOMINIO CASTRO, a 
título gratuito a favor del señor MANUEL AGUSTIN BURGOS PLAZA, 
así mismo La señora SILVANA JAHAIRA VALENCIA CORTEZ, cedé 
y trasfiere a título gratuito tres punto trescientos treinta y tres 
(6.333) participaciones a favor del señor CARLOS SANTIAGO 
SEVILLANO PAEZ; En el mismo sentido la compañía UGU-BALT 
UNDER GROUND, libre y voluntariamente cedé y trasfiere a título 
gratuito a favor del señor MANUEL AGUSTIN BURGOS PLAZA y 
señor CARLOS SANTIAGO SEVILLANO PAEZ, mil seiscientos 
setenta (1.687) participaciones a cada uno. TERCERA. - CESION 
DE PARTICIPACIONES. - Con estos antecedentes las partes libre 
y voluntariamente acuerdan lo siguiente: uno (1). La señora 
INGENIERA MARIA DE LOS ANGELES PALOMINIO CASTRO, libre 
y voluntariamente cedé y trasfiere a título gratuito tres punto 
trescientos treinta y tres (3.333) participaciones que equivale al 
treinta y tres puntos treinta y tres por ciento del capital social a 
favor del señor MANUEL AGUSTIN BURGOS PLAZA, quien a su vez 

  
   



acepta la cosión realizada a su favor; dos (2). La señora SILVANA. 
JAHAIRA VALENCIA CORTEZ, debidamente representada por su 
apoderado MANUEL AGUSTIN BURGOS PLAZA libre y 

voluntariamente cedé y trasfiere a título gratuito tres punto 
trescientos treinta y tres (3.333) participaciones que equivale al 
treinta y tres puntos treinta y tres por ciento del capital social a 

lavor del señor CARLOS SANTIAGO SEVILLANO PAEZ, quien a su 
vez acepta la cesión realizada a su favor; tres (3). Así mismo la 
compañía UGU-BALT UNDER GROUND, libre y voluntariamente 

cedé y trasfiere a título gratuito mil seiscientos setenta (1.667) 

participaciones que equivale al dieciséis punto sesenta y sieto por 
ciento del capital social a favor del señor MANUEL AGUSTIN 

BURGOS PLAZA, quien a su vez acepta la cesión realizada a su 
favor; cuatro (4). En el mismo sentido la compañía UGU-BALT 
UNDER GROUND, libre y voluntariamente cedé y trasfiere a título 
gratuito mil seiscientos setenta (1.057) participaciones que 

equivale al dieciséis puntos sesenta y siete por ciento del capital 
social a favor del señor CARLOS SANTIAGO SEVILLANO PAEZ, 

quien a su voz acepta la cesión realizada a su favor. De igual 

“manera las partes dejan constancia de la autorización Unánime de 
la Junta General Extraordinaria de la compañía SANLOSECURITY 

PROTECCIÓN Y VIGILANCIA SANLOSEGURIDAD CIA. LTDA., 

para la presente cesión de participaciones. Quedando el cuadro 

de participaciones de la siguiente manera: /////////////2//111/1/11 
[ Nombre de socios 7 Capital Capital | PARTICIPACIO 

suscrito lo | mes |
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MANUEL AGUSTIN] 5.000 5.000 
BURGOS PLAZA 

        
CUARTA: El señor CARLOS SANTIRGO SEVINLANO CORTEZ, en 

su calidad de Gerente General y Representante Legal de la 

Compañía SANLOSECURITY PROTECCIÓN Y VIGILANCIA 

SANLOSEGURIDAD CIA. LTDA., declara bajo juramento que la 

información y datos contenidos en la presente son verdaderos y 

corresponden a la realidad, que no es actualmente contratista con 

el Estado ni con ninguna de sus instituciones. Consecuentemente 

la compañía SANLOSECURITY PROTECCIÓN Y VIGILANCIA 
SANLOSEGURIDAD CIA. LTDA., no tiene la obligación de 

presentar el certificado de cumplimiento de obligaciones 

patronales para con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. 
QUINTA. - CUANTÍA. - Las partes libre y voluntariamente han 

acordado como cuantía de la totalidad de esta cesión de 

participaciones en la cantidad de $150,00 (CIENTO CINCUENTA 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.) SEXTA. - 

ACEPTACION. - Las partes aceptan los términos y condiciones 

del pacto aquí determinado y expresamente declaran que lo hacen 

por convenir a sus intereses. SÉPTIMA. - MARGINACION. - De 

la presente CESION DE PARTICIPACIONES y AUMENTO DE 
CAPITAL, se marginara en la constitución de la compañía y se 
inscribirá en el Registro Mercantil y Superintendencia de 

Compañías. SÉPTIMA. - ANEXO: Al presente instrumentos se 

adjuntan el Acta de la Junta General Extraordinaria celebrada el 

tres de febrero del dos mil veínte. OCTAVA: GASTOS. -Los gastos 

2v 18 de Septiembre 7470 y Av. Rio Amazonas « Edif Alamo Piso 5 Ofic 504 
Telf: 2503 607/2501 608/2505 610 + Ematíenotaria. sotyañon.es 

    

   

    

   



que demande la celebración de la presente escritura pública, 
hasta su inscripción en el Registro Mercantil de ser necesario, 
serán dé cuenta de los cesionarios en partes iguales. Usted señora 
Notaría, agregará las solemnidades necesarias para la validez de 
este instrumento.- HASTA AQUI la minuta, firmada por el Abogado 
Raúl Gonzalo Revelo Villota, con matrícula profesional múmero 
diez y siete guion dos mil quince guion ciento setenta y siete (17- 
2015-177) del Foro de Abogados.- Para el otorgamiento de la pre- 
sente escritura pública, se han cumplido con todos los preceptos 
legales que el caso así lo demanda; y, leída que les fue por mila 
Notaría, integramente a los comparecientes , éstos se ratifican en 
todo su contenido, para constancia y en fe de ello, y firma conmigo 
en unidad de acto quedando incorporado en el protocolo de esta 
notaría, de todo cuanto doy fe.- 

¡O CASTRO 
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'UGU -BATL UNDER GROUND UNIT S.A. 

QUITO, doce de lubo del dos mil diecusieta 

Señor(a) 
CANON SANCHEZ ANGIE JOHANNA. 

ia: 

Deus consideraciones. 

  

»Medianse esonitaca pública de Consúición de la compañik 
UNDER GROUND UNITS A,, otorgada el día doce de Julo ge aseo” 
diecisiete ante el/la Notario(s) TRIGESIMO QUINTO del Cantón 
QUITO, usted ha sido designado para desempeñar el cargo de 
GERENTE GENERAL, para lo cual, ejercerá la sepresentación legal, 
judictal y extrajudicial de la compañíe de mansra INDIVIDUAL, pora 
periodo de cuatro años, colas atubuciones estellecidas en el estatuto 
social, que consta en la escritura de constitución citada, 
  

Accjoniata Socio 
ÍCANON SANCHEZ ANGIE JOHANNA 
[ALBUJA GALARRAGA KATIA YAKARINA 

  

  

      

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía UGU - 
BATL UNDER GROUND UNIT S.A, para el cual be eido elegido(a). 

    
   

     

               

CANON SANCHEZ ANGIE JOHANNA. 
GERENTE GENERAL 
CEDULA: 1756653935 
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DILIGENCIA NOTARIAL DE AUTENTICACIÓN DE 

20171701035D01453 
Factura No.: 002-002-000041539 

En la ciudad de QUITO, el día de boy doce de Julio del dos mú 
diecisicte, ante mí DOCTOR SANTIAGO FEDERICO GUERRON 
AYALA, Notano(a) TRIGESIMO QUINTO DEL. CANTÓN QUITO, en 
aplicación a lo dispuesto en el artículo dieciocho «"mumeral tes de la Ley 
Notarial, comparece el/la señoría) CANON SANCHEZ ANGIE 
JOHANNA, a quíen de: conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su 
documento de identificación número 1756653035 cuya copia certificada 
se agrege a esta diligencia, de la que hs podido apreciar que es de 
Eacionalidad FRANCESA, mayor de edad, de estado civil CASADO, y 
quien declera tener su domicilio en QUITO, solicitándome de manera. vesbal su desso de suscribir en mu presencia el documento aéjunto que 
Contiene su nombramiento como GERENTE GENBRAL de la Compañia 
UU -BATL UNDER GROUND UNITS.A., al efecto, identificado que 
dis por mí, procede en mi presencia a firmar al pie del referido 
documento, manifestando que es la únics que utiliza en todos los actos 
tanto públicos como privados, por lo que CERTIFICO LA 
AUTENTICIDAD Y LEGALIDAD DE SU FIRMA de confarmidad con 
Je facultvd constante en al mueseral tros del artículo dieciochpÉ fa Lay" 
Notarial. Queda incorporada en el Libro de Diligencias de HNQTARTA 
TRIGESIMA QUINTA a mi cargo, una copia de la preseñte diligencia 
Junto con us ejemplar del dosicuento autenticado, de todogo cult DOT 
FE 
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0737 REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES Ri 
A SOCIEDADES acia 

NUMERO RUO: 1792853400001 
RAZON SOCIAL: SANLOSECURITY PROTECCION Y VIGILANCIA SANLOSEGURIDAD 

CIA, LTDA, 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
  WO ESTASIECMENTO. 07 ESTADO AMERO MATA FECMEDACT BASE 
NOMBRE COMERCIAL: — SSNLOSEO. Fec.CRRe 

rEC.REINCIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
SERVICIOS DE ESCOLTA (GUARDAESPALDAS). SERVICIOS DE GUARDAS DE SEGURIDAD. 
SERVIDIOS DE VEMIULOS BLNDADOS (TRANSPORTE DE VALORES) AETIVDADES DE TODO TIPO DE INVESTIGADORES PRWADOS, MBEPENDIENTENENTE DEL NO DE CLIENTE Y DE LA. 
ERLDAD DEA NVESTIGACIÓN SERVICIOS DE INETIAGIÓN Y DE DETECTIVES Y OTRAS ACTIVIDADES DE 
INVESTIASS 

DRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Prsúnda ESMERALEAS Carión-SAN LORENZO Partasle-SAY LORENZO Sart KENNEDY Cale LOS LAURELES Naeero 30 enesón CARCH Aelranca A. CUATRO CUADRAS DEL PARQUE CENTRAL Cour EORa28z298 En 
ac PomaL ion 
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Y REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTE: 

  

  

  

A SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792853400001 
RAZON SOCIAL: SANLOSECURITY PROTECCION Y VIGILANCIA SANLOSEGURIDAD: CIA. LTDA. 
OUR COMERCIAL: sxuloseo 
CLASS CONTRRUYENTE: OTROS 
ePReSaNTANTE LESA SEVILLANO PAEZCARLOS SANTIAGO 

coxtapoR: MORENO SEVILLANO DAVI FERNANDO | 
Tormo ao Fes coNsmuCoN ua | 
rec macro: sc FEHADACTONZACIÓN 180 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL. 
SERVICIOS DE GUARDAS DE SEGUIDA. ] 
DOACILO TRIBUTARIO! 
oran ESMERALDAS Cari SAN LORENZO Paregul SA LORENZO Sa, REOEOY Cale 108 TAUABIER vaz 850 iersccón CANCH Ratenca voto A CUATAS CUADRAS DEL PARQUE CENTRAL Ceula osazazaSS Em navoserig arco 
POMELO ESPA 

  

PBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
CS PCI ERC MEA DEETERO ADOS as slo 
MERO DEDVORIOAS, UTAIDADES O BENENCIS «401 Ar 2 
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TOR ESTARLECMENTOS REGISTRADOS 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 5 
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REGISTRO MERCANTILDEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DECNOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

ENOMERO DE REPERTORIO: fa 7 FEA DESC [iaa ovacornsasT—— uo + PESOS: O [RO DENOMINA ] 
  

1, DATOS DELNOMBRAMIENTO: 
[NomaneoEIA COMPAÑÍA: =>] USU- STC UNDE SIOUNO UNA 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: — | CANON SANCHEZ ANGIE JORANNA, WDENTACACIÓN: EAS 

CARGO: | GERENTE GENERAL 
PERDONAME 0 Ea ños | 

2,_BBTOS ADICIONALES: 
NOAPUCA. 

  
  

           

    

  CUALQUIER ENMENDADORA, ALTERACIÓN O MODMEACIÓN ALTENO DEZA PRESENTE RAZÓN LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN SLANCO NO 5CN NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÓN LA NORMATIVA VIGENTE.       

  FECHA DE EMISIÓN: QU '0,A14DÍNIS) DEL MESDEJUUO DE 2017 

-AB.MARCO LEON SANTAMARÍA > [DELEGADO POR RESOLUCIÓN Ni O1SRIMO: 2016) REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
  OMECCIÓN DEL REGISTRO: axEY) 

     
Firmado iglalmente. MARCO LEON SANTAMARIA - (Dejeg par Recién DISAMO=2015) Registrador Mercanii del Canin 

 



cos. 200 1 
Factura: 001-992-000026865 20200805001P00799 

  

    

   

    

TARO AUT LODO LAVO VLACRES 
TA A CANTOS LORO, y 

  

 



ESCRITURA DE PODER ESPECIAL, QUE 

SEÑORA SILVANA JAHAIRA VALENCIA CORTE; 

DEL SEÑOR MANUEL AFUSTIN BURGOS PLAZA.- 

0 CUANTIA: INDETERMINADA. - xx , 

ESCRITURA NÚMERO: 2020-08-05-001-200799 “mm | 
| 

DI: 2 COPIAS 

2% 1 SUBE 6 un. e da ini ei 
Esmeraldas, «en la República del Ecuadors hoy dia vie 

vetntícuatro de Julio del año Dos mil veinte. Ante ml, Abogado 
AGUSTIN LEONARDO VILLAVICENCIO  VILLACRES, NOTARIO 
PRIMEDO DEL CANTÓN SAN LORENZO, Compareco a la celebración del 
presente poder espocial, la señora SILVANA JAMAIRA VALENCIA 

COBTEZ, soltera, por sua propios derechos, en su calidad de 
PONDANTE,- la comparectente es de nacionalidad ecuatoriana, 
mayor de edad, domiciliada en las calles Avenida Armada Nacional 
y Josh Garcós de la parroquia y cantón San Lorenzo de la 
Provincia de Esmeraldas, "Teléfono 106)278099 / 096928361, 
correo electrónico . portadora de sus 
respectivos documentes de identidad que la Ley exige en estos 
casos) A quien de conocerla personalmente doy fo.= 3: 
inteligenciada de la naturaleza y resultados de esta escr 

  

. 
que a suscribir procede y concurra con la capacidad civil y 
nectegotE pariiesligarse y contratar de conformidad con la Ley.- 
La dimparecientegne pide elevar a Escritura Pablica la Minuta 
quel mo presente? cuyo tenor es el siguiente: SEÑOR NOTARI 
Digbese íncluir En el protocolo de escrituras públicas a su 
caruís el sigptámte mandato 0 PODER GENERAL: en los siguientes 
términos: PRIMERA COMPARECIENTE: YO, SILVAMA JAMAIRA VALENCIA 
CONTEX, con Cedula de Cludadanía número 080306208 
actonalidad ecuatorsana, de estado civil divorciada, de 33 angr, 
de edad, domiciliada en las calles Avenido Armada MaciopÓL E 

    

  

de   
  

    

   



a 

José Garcás de la parroquia y cantén San Zerenzo de le Prov: 
de Esmeraldas, Teléfono (061278055 / 0983426361, correo 
electrónico plenamente — capaz, 
confíero el presente PODER ESPECIAL, amplio y suficiente como en 
derecho se requiere a favor del señor MANUEL AGUSTIN BURGOS 

”. con cédula de ciudadante mimero 0B0205393-9, mayor de 
ledad, plenamente capaz en los siguientes términos: SEGUNDA 
ANTECEDENTES: mi persona SILVANA JAHAIRA VALENCIA CORTEZ, Soy 
socia de la compañía SANLOSECURITE PROTECCION Y VIGILANCIA 
SANLOSEGURIDAD CIA. LTDA., con número de RUC 1792853400001, con 
un total de 33.333 participaciones sobre el capital social, 
participaciones que requiero y es mi deseo transferir en su 
totalidad. TERCERA DEL PODER ESPECIAL.- Que por ssta escritura 
piblica confíero poder especial, amplio y suficiente cual en 

derecho se requiere al señor MANUEL AGUSTIN BURGOS PLAZA, 
ecuatoriano, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Quito, 

al Lead Ya códula Ge ciudadanía número 080205593- 
z queen $ nombre y representación, firme la escritura 
pública de cesién de participaciones del 33.33 % que poseo «n 
chjsdad de socta sobre 1a compañía SANLOSECURITY PROTECCION Y 
yrdbancia ANNLOSEGURIDAD CIA. LTDA., con número de RUC 
1192853400001, cediendo las mismas en calidad de cedenta, del 
mísno modo para que a traves cel presente podes fimme las actas 
de la Junta general de socios de la compaña SANLOSECURITY 
PROTECCION Y VIGILANCIA SANLOSEGURIDAD CIA. LTOA., con nómero de 
UC 1792853400001, en la cual soy socia, aprobando la cesión de 
participaciones y el Íngreso de nuevos socios y derás facultades 
que la ley me permite otorgarlc. TERCERO: VIGENCIA. - Que 38 
entenderá vigente el presente poder especial en tanto no 302 
revocado expresamente por mí o no se den las causales que la ley 
estableco para su terminación. Usted Senor Norario so dignará 
agregar las denás cláusulas de Ley para la plena validez de este 
documenta. "Hasta aquí la mimta que ha sído elaborada y 
suscrita por el Abogado RAUL OCTAVIO SAUD QUIRONEZ, Matrícula 
08-2016-5 Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura, que 

     

  

    

    

  

   



Al     
     

  

    
   

    

Junzo con las enmiendas, aclsraciones y presisto 
las partes y autorizadas por mi (si las nubiere) NY 
escrátura pública cón todo el valor, legal, -Jprtd 
domumentes habilitantes y anexos iscorgóíedos a el 
otorgamento de 1a presente escritura piblica, se cbsbrvaren 109 
preceptos legales aplicables 2% copo y les 
Encegramente por m8 el Notario a 103 confignciontes, se rats ztco 
y firman comígo on UNIDAD DE ACTO, QUEBANOSEURÑA a ESCRr 
E INCORPORA AL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA DE TODO LO CUAL Mi 

  

  

SRA. STE VALENCIA CORTEZ C.C.No, 080304208=4 
Mandanto 

  

HASTA AQUI LOS DOCUMENTOS HABILITANTES 
1 ONOAGO ANTE EN FE DEELLOCOMAIRO A. 
OPIA CERTIFICADA QUE LA FIRMO Y SELLO 
A MISMO DIA DE SU CELEBRA. AN 

oe bo isptóno: má daa: pilar 
en cer 

   

  

   

 



  

identificación y Cedulación DEL ECUADOR 

  

Número único de identificación: 0803042084    
hombros dolluada: VALENCIA CORTE BRA JAJA 

a 

E 
Lao recen ECUADOR LCREZOSAN 
LORENZO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Fecha de nacimiento: 12 DE MAYO DE 1987 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 
Instrucción: BACHILLERATO 
Protesión: EMPLEADO PRIVADO 
Estado Civil: DIVORCIADO 
Cónyuge: No Registra 
Nombres del padre: VALENCIA ALFONSO ALEJANDRO 

  

Nacionolidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre; CORTEZ SEGURA VISELA 
Nacionalidad ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 8 DE ENERO DE 2015 

* Condición de donante: SI DONANTE 

Irmacón fon latest: 24 DE LIO OE 2000 RARO AM VLLARES UAG LORENZO   IN de cercado 

Decor Gare Rega tc y Cad có Decano emadoslocrinicamento 

  

  
      e o ri



 



 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑIA UGU - BATL UNDER GROUND UNIT S.A. 

En la ciudad de Quito a los 17 días de enero de 2020, se instata la Junta General 
Extraordinaria de Socios de la compañía UGU - BATL UNDER GROUND UNIT 
$.A., en las calles Salazar Gomez E13.35 y Juan Martínez, de la ciudad de Quito, 

Cantón Quito, provincia de Pichincha, Preside la sesión en calidad de Gerente 
¡General la señora ANGIE JOHANNA CANON SANCHEZ. se encuentran presentes 
todos los socios de la compañía, a saber ANGIE JOHANNA CANON SANCHEZ y 
MORENO SEVILLANO DAVID FERNANDO; representando el 100% (cien por 
ciento) del capital social de la compañía. 

Al amparo de lo previsto en el Art 238 de la Codificación de la Ley de Compañías 
vigente, los concurrentes declaran aceptar por unanimidad la celebración de la 
presente Junta, cuyos asuntos a tratar fueron conocidos mediante convocatoria 
efectuada el día 8de enero del 2020 notiñcada personalmente el mismo día, siendo 
los puntos para tratarse los siguientes. 

PUNTO UNO: Constatación del Quorum. - Toma la palabra la presidenta de la junta. 
y Gerente General señora ANGIE JOHANNA CANON SANCHEZ, quien procede a 

tomar ista de los socios presentes, constatando que se encuentran presentes todos. 
los socios, dando un total de 100% del capital social, acto seguido se procede a 
designar un secretario ad hoc designándose para el cargo al señor MORENO 
SEVILLANO DAVID FERNANDO, quien acepta ejercer el cargo, seguidamente se 
pasa a tratar el punto dos. 

PUNTO DOS: Toma la palabra la Gerente General señora ANGIE JOHANNA. 
CANON SANCHEZ, la cual propone a la junta que se proceda a autorizar y aceptar 
la transferencia de participaciones que mantiene la compañía UGU - BATL UNDER 
GROUND UNIT SA, sobre las compañías SANLOSECURITY PROTECCIÓN Y 
VIGILANCIA SANLOSEGURIDAD CIA LTDA. e INSTITUTO DE CONOCIMIENTOS 

 



INNOVADORES EN SEGURIDAD ¡CIS CIA LTDA, por convenir a los intereses de 
la compañía, poniendo en consideración la siguiente cesión y transferencia de 

/ participaciones en los siguientes términos. 
| 

/ 
| 

| 

1. La compañía UGU-BALT UNDER GROUND, a través de su representante 
legal ANGIE JOHANNA CANON SANCHEZ libre y voluntaramente cederá y 
trastertá a título gratuito 1.667 participaciones que equivale al dieciséls punto 
sesenta y siete por ciento del capital social que mantiene en la compañía 
SANLOSECURITY PROTECCIÓN Y VIGILANCIA SANLOSEGURIDAD 

CIALTDA a favor del señor MANUEL AGUSTIN BURGOS PLAZA. 

2. La compañía UGU-BALT UNDER GROUND, a través de su representante 
legal ANGIE JOHANNA CANON SANCHEZ libre y voluntariamente cederá y 
trasferirá a título gratuito 1 667 participaciones que equivale al dieciséis punto 

sesenta y siete por ciento del capital social que mantiene en la compañía 
SANLOSECURITY PROTECCIÓN Y VIGILANCIA SANLOSEGURIDAD 
CIA.LTDA a tavor del señor CARLOS SANTIAGO SEVILLANO PAEZ 

  

3. La compañía UGU-BALT UNDER GROUND, a través de su representante 
legal ANGIE JOHANNA CANON SANCHEZ Itre y voluntariamente cederá y 
trasforirá a tulo gratuito 232 participaciones que mantiene en la compañía 
INSTITUTO DE CONOCIMIENTOS INNOVADORES EN SEGURIDAD ICIS 
CIALTDA. a favor del señor CARLOS SANTIAGO SEVILLANO PAEZ 

Poniendo en votación de los socios quienes por unanimidad aceptan y autorizan la 
sesión de participaciones en los porcentajes descritos. 

"No habiendo otro punto o asunto que tratar, el presidente de la Junta sola a los 
presentes se apruebe la presente acta una vez que ha sido leida a los mismos, 
Quienes por unanimidad aceptan el contenido total, frmando para constancia la 
Representante legal y el secretario Ad hoc. conforme el Art. 122 de la Ley de 
Compañías.



    

ta 
"ANGIE JOHANNA CANON SANCHEZ 
Socia 
REPRESENTANTE LEGAL / PRESIDENTE DE LA JUNTA 

    
  
 



ACTA DELLA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑIA SANLOSECURITY PROTECCIÓN Y VIGILANCIA 

1 SANLOSEGURIDAD CIA.LTDA. 
[En ta ciudad de Quit a los tres días de febrero de 2020, se instala la Junta General 
[Extraordinaria de Socios de la compañía SANLOSECURITY PROTECCIÓN Y 
| VIGILANCIA SANLOSEGURIDAD CIA.LTDA,, en las calles Jorge Dron y Pereira 

| exito Centro de Oficinas Inaquito 2 oficina 503 de este Cantón Quito, provincia 
de Pichincha, Preside la sesión en calidad de Gerente General el señor CARLOS 
SANTIAGO SEVILLANO PAEZ, se encuentran presentes todos los socios de la 
compañía, a saber: MARÍA DE LOS ÁNGELES PALOMONIO CASTRO, SILVANA 
JAHAIRA VALENCIA CORTEZ, y la empresa Compañía UGU-BATL UNDER 
GROUND a través de su representante legal ANGIE JOHANNA CANON SANCHEZ; 
representando el 100% (cien por ciento) del capital social de la compañía 

Al amparo de lo previsto en el Art. 238 de la Codificación de la Ley de Compañías 
vigente, los concurrentes declaran aceptar por unanimidad la celebración de la 
presente Junta, cuyos asuntos a tratar fueron conocidos mediante convocatoria 
efectuada el día 27 de enero del 2020 notficada personalmente el mismo día, 
siendo los puntos para tratarse los siguientes: 

PUNTO UNO: Constatación del Quorum. - Toma la palabra el presidente de la junta 
y Serente General señor CARLOS SANTIAGO SEVILLANO PAEZ, quien procede 
a tomar sta de los socios presentes constatando que se encuentran presentes 
todos los socias, dando un total de 100% del capital socia, acto seguido se procede 
a designar un secretario ad hoc designándose para el cargo a la señora ANGIE 
JOHANNA CANON SANCHEZ, quien acepta ejercer el cargo, seguidamente se 
pasa a tratar el punto dos. 

PUNTO DOS: Toma la palabra el Gerente General el señor CARLOS SANTIAGO 
SEVILLANO PAEZ, el cual propone a la junta que se proceda a autorizar y aceptar 
la transferencia do participaciones y el ingreso a la compañía en calidad de socios



a los señores MANUEL AGUSTIN BURGOS PLAZA y CARLOS SANTIAGO 
SEVILLANO PAEZ, poniendo en consideración la siguiente cesión y transferencia 

de propacienes ens siguentes términos ) 

  

1. La señora INGENIERA MARIA DE LOS ANGELES PALOMINIO CASTRO, | 
tre y voutaiamante cedó y aser a tul grato 3355 partepaciones. — | 

¿ue equivale al treinta y tres punto treinta y tes por ciento del capital social 
A favor del señor MANUEL AGUSTIN BURGOS PLAZA, quien a su vez 
acepla la cesión realizada a su favor 

2. Enel mismo modo La señora SILVANA JAHAIRA VALENCIA CORTEZ, libre: 
y voluntariamente cedé y trasera a título gratuito 3.333 participaciones que 

equivale al treinta y tres punto treinta y tres por ciento del captal social a 
tavor del señor CARLOS SANTIAGO SEVILLANO PAEZ, quien a su vez 
ecepi la cesó ezada asu ve | 

  

ereoemertee] 
su representante legal ANGIE JOHANNA CANON SANCHEZ lbre y | 
rm y ut eo pens | 

equivale aldieciséxs punto sesenta y siete por iento del capial social favor 
el señor MANUEL AGUSTIN BURGOS PLAZA, quien a su vez acepta la | 

cesión realizada a su favor. | 

4. Finalmente, la compañía UGU-BALT UNDER GROUND, a través de su 
representante legal ANGIE JOHANNA CANON SANCHEZ lbre y 

voluntariamente cedé y trastere a ttulo gratuito 1.687 participaciones que 
equivale aldieciséts punto sesenta y siete por ciento del capital social tavor 
del señor CARLOS SANTIAGO SEVILLANO PAEZ, quien a su vez acepta la 
cesión realizada a su favor. 

Poniendo en votación de los socios quienes por unanimidad aceptan y autorizan la 
sesión de participaciones en los porcentajes descritos y el ingreso de los señores 

 



4 

MANUEL AGUSTIN BURGOS PLAZA y CARLOS SANTIAGO SEVILLANO PAEZ, 
como socios de la compañía, 

Quedando el cuadro de participaciones de la compañía de la siguiente manera. 

  

  

  

      

a romances reses 
NOMBRE DESOCIOS | suscaro NUMERARIO | No. EJ ee =p La Ta Tala 
CARLOS SANTIAGO. A e a la] A       
  

PUNTO CUATRO: Toma la palabra el Gerente Genera! Gerente General el señor 
CARLOS SANTIAGO SEVILLANO PAEZ, el cual le da la bienvenida los señores 
MANUEL AGUSTIN BURGOS PLAZA y CARLOS SANTIAGO SEVILLANO PAEZ, 

y se procede a entregarlos certificados de participaciones a cada uno de los socios, 
tomando en consideración el Ingreso de los nuevos socios. 

¡No habiendo otro punto o asunto que tratar, el presidente de la Junta solicita a los 

presentes se apruebe la presente acta una vez que ha sido leida a los mismos 
quienes por unanimidad acepian el contenido tota, frmando para constancia la 

Representante legal y el secretario Ad hoc; conforme el Art. 122 de la Ley de 

 



  

A] 
SILVANA JAHAIRA VALENCIA CORTEZ 
Saca 

ANGIE JOHANNA CANON SANCHEZ 
REPRESENTANTE LEGAL 
UNDER GROUND UNIT S.A. 
Socio. 

CARLOS: CD PAEZ 
REPRESENTANTE LEGAL / PRESIDENTE DE LA JUNTA 

  

br ta A E 

“ANGIE JOHANNA CANON SANCHEZ 
Secretario Ad Hoc 
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¡nm REPÚBLICA DEL ECUADOR cit Conan Retro Cl, enticación y Caduacion 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE 

    

"Nombres del ciudadano; CANON SANCHEZ ANGIE JOHANNA 
Condición del cedulado: EXTRANJERO 
Lugar de nacimiento: COLOMBIA/COLOMBIA 
Fecha de nacimiento: 20 DE AGOSTO DE 1985 
Nacionalidad: FRANCESA 
Sexo" MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 
Protesión: INGENIERA 

Estado Clvl: CASADO. 
Cónyuge: SEVILLANO PAEZ CARLOS SANTIAGO 

Fecha de Matrimonio: 28 DE MARZO DE 2009 
Nombres del padre: CANON JORGE 

Nacionalidad: COLOMBIANA 
Nombres dela madre: SANCHEZ RUBIELA 
Nacionalidad: FRANCESA 
Facha de expedición: 19 DE JUNIO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

     ración eat sar 370 JUL DE 02 
or ROBERTO CESAR ORO POHMICIACUTONT 38 PANCHA: GU   

Ne atico; 201.327.291 

08 DNA 

  

       encore Regia Cn, ica y Cua 
isciment raro Mecrocanene 
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  pa REPÚBLICA DEL ECUADOR nia y Cada reci Gora de Rega Cil enacación y Caguaión o 
.      

     
= - CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE | 

o | 
Número único de identificación 1715056345 |   

Nombres del ciudadano. PALOMINO CASTRO MARIA DE LOS ANGELES 

Condición del cedulad 

  

IUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHA/QUITO/CHIMBACALLE 
Focha de nacimiento: 14 DE MARZO DE 1977 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER: 

  

Instrucción: SUPERIOR 
Protesión: INGENIERA 

Estado Civil: CASADO 
Cónyuge. FIALLO VIVANCO LUIS FELIPE 
Focha de Matrimonio: 9 DE FEBRERO DE 2004 
Nombres del padre: PALOMINO PULGAR HOLGER RODRIGO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la mado: CASTRO ZAPATA MARTHA PIEDAD 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha 

  

»xpedición: 8 DE AGOSTO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

ar ROBERTO CESAR MORA JON PICHONES OUTOANT 5 PICHNCHA- QUO   

   
A cto Tera aromas 

  
y can cnc cu arar po ete 1100 4 ty pr lam abre a o 

   
 



  

a | ana 
2019 E 

    

as MAN y] 

ANOVENA 

     
47 JÚL 200 

 



  REPÚBLICA DEL ECUADOR rss done ag co 
E Diaccan Garra de Rego Cil Iraicación y Caalacon ps pu 

      
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE 

AS 
Número único de identicación: 0802056090 
"Nombres del ciudadano: BURGOS PLAZA MANUEL AGUSTIN 
Conaición el cedulado: MILITAR SERVICIO ACTIVO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/ESMERALOASISAN LORENZO/SAN 
LORENZO 

Facha de nacimiento: 19 DE NOVIEMBRE DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo" HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: MILITAR 

Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: VALENCIA CORTEZ MARTHA LUCIA 
Fecha de Matrimonio. Y DE NOVIEMBRE DE 2005 

Nombres del padre:    JURGOS MANUEL AGUSTIN 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres dela madre: PLAZA ANGULO SEGUNDA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 1 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Condición de clonante"SI DONANTE 

Inc een last 3 05 JULIO DE 28 
Er ROBERTO CESAR MORA JON PCC CUTONT 

  

    

'M    carro Temás camera   
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mu REPÚBLICA DEL ECUADOR 

    
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE | 

Número único de Identificación: 1711500627 

"Nombres del ciudadano: SEVILLANO PAEZ CARLOS SANTIAGO 

Condición del cedulac 

  

JUDADANO 
Lugar de nacimiento; ECUADORIPICHINCHA/QUITOISAN BLAS 
Fecha de nacimiento: 26 DE OCTUBRE DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUSERIOR 
Profesión: MÁSTER 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge. CANON SANCHEZ ANGIE JOHANNA. 

Fecha de Matrimonio: 26 DE MARZO DE-2009 
Nombres del padre: SEVILLANO ARIAS CARLOS PONCIANO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PAEZ VEGA ELSA MATILDE 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 6 DE MARZO DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Vos ica ac peas 
Eat ROBERTO CESAR MORA JUN PHDICHAQUTO KT 0 PIDAN: OUT 
  

     18 LD : 
recorra e apa Cra 

cren firmada se 
      



    ; a . 
ELECCIONES | CIUDADANAO: 

  

euros pe rra Solas Co e pedro TELE: eq ss59se 

    

7d al 

 



  

¡my REPÚBLICA DEL ECUADOR Errar seg 
Eme paa é ten Qunaa de Rugat Cl, entró y Calación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID] 

  

Número único de identificación: 1705402406 

Nombres del ciudadano: FÍALLO VIVANCO LUIS FELIPE 

Condición del cedulado: CIUDADANO on ] 
Lugar e nacimiento: ECUADORIPICHNCHAQUTOSAN BLAS 
Foca de nacimiento: 21 DE MAYO DE 1959 

Í actora ECUATORANA 

le) 
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 
Cónyugo: PALOMINO CASTRO MARIA DE LOS A 
Focha de Matrimonio: 9 DE FEBRERO DE 2004 
Nombres del padre: FIALLO LUIS ALFREDO. 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
"Nombres de la madre: VIVANCO ULIA SUSANA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 18 DE ABRIL DE 2012 
Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

  

Emo ROBERTO CESAR    

   
  

de carticso 208 

OO   

 



Notaria Quincuagésima Novena 
Quito, Distrito Metropolitano 

Se otorgó ante mi, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, firmada y sellada de la escritura pública de CESIÓN: 

DE PARTICIPACIONES OTORGAN: los señores MARIA DE LOS 
ANGELES PALOMINO CASTRO, SILVANA  JAHAIRA 
VALENCIA CORTEZ y ANGIE JOHANNA CANON SANCHEZ, A 
FAVOR: de los señores CARLOS SANTIAGO SEVILLANO PAEZ 
y MANUEL AGUSTIN BURGOS PLAZA. Debidamente sellado y 
firmado en Quito, lunes veintisiete de julio del dos mil veinte. 

Y 
ABG. ROCÍO D) ES. MANOSALVAS 

NOTARIA QUINCU: NOVENA DEL CANTÓN QUITO 
(SUPLENTE) 

mi AS 
            a 

Av. 18 de Sopricmbr 
Tel. 2504 6 

  

y Av. Jo Amazonas » 2 Año Ofic. 504 
     



i.

Factura: 001 -992-000027203 20200805001000111

NOTARIO(A) AGUS"N LEONARDO VILLAVIC ENCIO VILLACF`E8

NOTARIA PRIMERA DEL CANTON SAN  LORENZO

RAZON  MARGINAL  N° 20200805001000111      :_`

dl

VATREZ

FECHA: 18  DE AGOSTO  DEL 2020.  (14:09) `
Tu]O DE RAZON: MARG'NI

ACTO a CONTIRATO: CONSTITUC!ON DE COMPANIAS                                                                                     -`//

FEcllA DE OTORCANIENTO: OcO2-2018                                                                                                                                                     `''Zf,+ A `                                 u ``.`\'

NUMERO DE PROTOCOLO: 20180cO5cOIPO0189                                                                                                                                                 -."ff`r,,i`,`,`  v

OTORGANTES

OTORGADO POB

NOMBFtlES/RAZON SOCLAL Tipo INTEFrviNn:NTE DocuueNTo DE IDENTiDAD No. roErmFlcAcroN
BURGOS  PLAZA MANUELAGUSTIN

POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA oeo2o55seg

A FAVOR 0E

NOuEiREsmAzON sOcLAI.           I T]pO INTErmNu:NTE                                                       I cOcuwENTO DE [DENTIDAD                               I NO. iDENTiFicAcroN

NOTARIA pRiMERA DEL cAuroN SAN LORENzo



SEENTi%C3¥%R:T¥RAQUEMAETNR[EzSTALAFECcHEAs]%UNEDA:E¥v%%DTA[:i;:ffi¥3SEg
No.20201701059P01769,     DE    FECHA    27    DE    JUE:j±O    DEL    2020,€.ANTE

IA  ABC.    ROCIO   DE   LOURDES   SAENZ   MANOSALVAS;,    NOTARIA   SUP8`ENTE

QUINCUAGESIMA     NOVENA     DEL      CANTON      QUITO,:i       CERTIFICO.     .LABG.

AGUST|N    LEONARDo    V|LLAV|CENC|o    V|LLACRES¥     NOTAR|o    PRaSMERo

DEL   CANTON   SAN   LORENZO,    MARTES    18    DE AGO.SF®fr„%Tfr„:,~°,2.^°+'`.oS=''```



RAZON:   REGISTRO   DE   LA   PROPIEDAD  Y   MERCANTIL   DEL  CANTON   SAN

LORENZO.-Que  con fecha  20 de  agosto   del  2020,  bajo  Repertorio  Nro.02,

y  Registro  N9030,  con   una  cuanti'a    de  S.150,oo,  del   Libro  Mercantil,  se

encuentra    inscrita    LA   CES16N    DE   PARTICIPACIONES   SOCIALES  -DE    LA

COMPAj¢iA  DENOMINADA  ``SANLOSECURITY  PROTECC16N  Y  VIGILANCIA

SANLOSEGURIDAD  CIA.  LTDA'',  que  otorgan   las  seFioras:   MARIA  DE  LOS

ANGELES    PALOMINO    CASTRO,SILVANA    JAHAIRA    VALENCIA    CORTEZ,

ANGIE   JOHANNA   CANON   SANCHEZ,   a   favor   de    los    sefiores   CARLOS

SANTIAGO    SEVILLANO    PAEZ    y    MANUEL    AGUSTIN     BURGOS    PLAZA.

Protocolizada     en      la      Notari'a     Quincuag6sima      Novena      del      Distrito

Metropolitano de Quito,  con fecha 27 de julio del 2020,  de lo cual  se tom6

nota    al  margen  de  la  escritura  matriz  registrada  bajo  Repertorio  Nro.03,

Registro  Nro.014,  con fecha 7 de febrero del  2018.


